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TEPJF explica distribuciéon
de plurinominales en libro

En 2024, asignacion de
diputaciones generd
presiéon de académicos y
de la oposicion, sefalan

OTILIA CARVAJAL
—nacion@eluniversal.com.mx

La asignaciéon de diputaciones
plurinominales en 2024 generé
presiones por sectores académi-
cos, politicos de oposiciéon y me-
diatica para cambiar la férmula
que se ha utilizado en los tltimos
afos, explorael libro mds recien-
te del Tribunal Electoral.

En entrevista con EL UNIVER-
SAL, Alejandra Tello, jefa de la Uni-
dad de Investigacion de la Escuela
Judicial Electoral y coordinadora
del libro, sefial6 que el objetivo es
poner en la discusién académica y
de la opinién publica el porqué se
tomo esta resolucién por mayoria
de la Sala Superior.

El libro Entre la Constitucién y la

ALEJANDRA TELLO
Jefa de la Unidad de Investigacion
dela Escuela Judicial Electoral

“Fue un debate muy
fuerte y parece gue se
rodeé mucho de ruido
mediatico, entonces, 10
que queremos en esta
obra es explicarlo”

campana medidtica. Asignacién de
diputaciones en México en 2024y sen-
tencia SUP-REC-3505/2024, coordi-
nada por Tello y el magistrado del
Tribunal Electoral del Poder Judicial
dela Federacién (TEPJF), Felipe de la
Mata, analiza los argumentos juridi-
cos y la discusién puiblica en torno a
la distribucién de plurinominales en
la pasada eleccion federal.
“Fueundebate muy fuertey pa-

rece que se roded mucho de ruido
medidtico, entonces, lo que que-
remos en esta obra es explicarlo,
va a la distancia, sobre que paso,
estas pasiones y poder explicarlo
desde el punto de vista académi-
co, desde la perspectiva pues de la
mayoria de los magistrados del
Tribunal Electoral”, expuso.
Consider6 que el ruido media-
tico derivé en que esta decision
implicé darle mayoria calificada
a Morena, PT y PVEM en la Cé-
mara de Diputados.
“Evidentemente, lo que pedia la
oposicién y un grupo de académi-
cosespecificamente eraque secam-
biara la interpretacion de la sobre-
rrepresentacion por coalicién y no
por partido politico, justo para cam-
biar la distribucién de poder.
“Entonces, en pocas palabras, lo
que implicaba era cambiar la distri-
bucién de poder y de esa forma, evi-
dentemente habia muchisimo en
juego”, subrayo.
Detall6 que ni la Constitucién ni
laley establecen que la distribucién

Alejandra Tello, jefa de la Unidad de Investigacién de la
Escuela Judicial Electoral, coordiné el documento.

de curules se haga por coalicién, al
menos desde 2009.

“Los académicos, as{ como Lo-
renzo Cérdova y Ciro Murayama,
entre otros, pretendian que en una
interpretacién de lo que ellos con-
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sideraban el espiritu de la Constitu-
cién, que ellos interpretaban como
que fue el origen de la reforma de
1996, se cambiaron los precedentes
de mas de 15 afios”, dijo.

“Pero la Constitucién establecia
por partido politico, el tribunal ve-
nfa haciendo las asignaciones por
partido politico desde 2009, incluso
se ha presentado una sobrerrepre-
sentacion de la coalicién del PVEM,
del PRI, entre otros, desde afos atrds
y no se habfa puesto el debate tan
algido”, apunto.

Tello sefialé que los partidos de
oposicion y los académicos no fue-
ron honestos intelectualmente,
puesnoreconocieron quedichas re-
glas beneficiaron a otras fuerzas po-
liticas, con otra configuracién poli-
tica del pais.

Sobre la determinacién de la Sala
Superior, recordd que todos votaron
a favor salvo la magistrada Janine
Otélora, por lo que se confirmé la
distribucién por partido.

“Creo que justo actuaron confor-
me a la Constitucion, salieron a de-
cir, explicar la sentencia innumera-
bles veces y pues nada, pues justo
esta obra que estamos coordinando
el magistrado Felipe de la Mata y
una servidora, pues busca poner en
perspectiva todo lo ocurrido en
aquel momento”, reiter6. @





